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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

~abiéndose sl;lscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
SOClal y el Gobierno de la Comunidad de Madrid un Convenio
Programa de colaboración para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de
la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, adop-

1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 y 30); Orden de 29 de abril de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo); Orden de 18 de junio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y la Resolución de 12 de
septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26)~

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de alegaciones de la estudiante. no así de su
padre, no modificando el mismo la causa del expediente de revocación
parcial de la ayuda percibida;

Considerando que el expediente instruido a doña Agueda María
González Aguilera reúne las condiciones y requisitos establecidos en la
Orden de 26 de febrero de 1985 citada, artículo 10, y que de acuerdo con
Jo dispuesto en el artículo 4.°, 1 A, de la Orden de 23 de abril de 1986,
por la Que se regulan los requisitos académicos para la obtención de
becas durante 1986-1987, en el que se especifica que para obtener beca
para estudios que se realicen en detenninadas Escuelas Universitarias,
en donde está encuadrada la de Fonnación del Profesorado de EGB de
Málaga, a la que la interesada asiste, será preciso haber obtenido en
COU la calificación de 6 puntos;

Considerando que, de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de scptiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que ~onsiga~.el ingreso en la lJ.niversidad, siempre que cumplan los
demas reqUlsltos para la obtenCión de beca, podrán ser considerados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en la
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Agueda María González Aguilera la ayuda
al estudio indebidamente percibida para el curso 1986-1987, mante
niendo la exención de tasas académicas y, en consecuencia, imponer a
la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, doña
Bernarda Aguilera Aguilera, la obligación de devolver la cantidad
percibida de 147.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada en el plazo máximo de un año, en cuantías de 49.000 pesetas,
49.000 pesetas y 49.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a panir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64i52,
número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber,
por último, Que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la
devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden de
conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes ~ra exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes. contado a panir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 6 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

17252 RESOLUCJON de 25 de mayo de 1988, de la Secretaria
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio
Programa entre el Ministerio de Trabajo v Seguridad
Social y el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el
desarrollo de prestaciones básicas de sen'icios sociales de
Corporaciones Locales.

tado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede la publIcaCIón en
el «Boletín Oficial del Estadm> de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Secretario general técnico, José ..

Antonio Griñán Martínez.

Convenio-Programa entre el Ministerio de Trabajo )' Seguridad Social y
el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid para el desarrollo de

prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

REUNIDOS:

De una parte, excelentisimo señor don Manuel Chaves González,
Ministro de Trabajo y Seguridad Social. y de otra, la excelentísima
señora doña Elena Vázquez Menéndez, Consejera de Integración Social
del Gobierno de de la Comunidad Autónoma de Madrid.

INTERVIENEN:

ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN

Que la finalidad del presente Convenio-Programa es lograr la
colaboración entre la Administración del Estado v la de la Comunidad
Autónoma de Madrid para financiar conjuntamente una red de atención
de servicios sociales municipales que permita garantizar unas prestacio
nes básicas a los ciudadanos en situación de necesidad.

Que con el presente Convenio, la Comunidad Autónoma de Madrid
en uso de las competencias a que se refieren los artículos 26. punto 18,
y 25, puntos 2, a) y 3, b), de la Ley Orgánica 3/1983. de 25 de febrero,
que ':l~rueba t:1 Estatuto de Autonomía. y Ley 11/1984. de 6 de junio. de
ServICIOS SOCIales, pretende mejorar las dotaciones destinadas a la red
de servicios sociales generales en el ámbito de la Comunidad.

Que, sin perjuicio de las competencias que a cada una de las partes
le corresponden en esta materia. ambas consideran necesario reforzar el
papel de las Corporaciones Locales en cuanto a la prestación de servicios
sociales se r~fiere, ya que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 711985,
de 2 de abnl, reguladora de las Bases de Régimen Local, son éstas las
cO!J1petentes en esta pre~tación. destacando el carácter obligatorio y
eXIgtble de t~l competencia para los municipios con población superior
a 20.000 habitantes, de acuerdo con los articulos 26.1, e). y 18.1. g), del
citado texto legal.

Que con el presente Convenio el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Soct.al da un paso más en el desarrollo de su plan de acción en el área
de la Secretaría Gefteral para la Seguridad Social (1987/90) que, entre
otras medidas, contempla la «Promoción de un sistema de servicios
sociales que garantice unas prestaciones básicas para todos los ciudada
nos en situación de necesidad».

Que el procurar este apoyo, a través de mecanismos de concertación,
hace posible evitar las superposiciones en la actuación administrativa y ;
generar una red de atención en la que las responsabilidades de cada nivel
de la Administración sean complementarias de las otras. Con ello se
actúa en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Bases
de Régimen Local, ya citada. que establece que «La cooperación
econ~~ica, t.écnica y administrativa entre la Administración Local y las
AdmInIstraCIOnes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
de servicios locales como en asuntos de interes comiln. se desarrollará
mediante los convenios administrativos que suscriban».

Que la Le)' 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
para 1988, mcluye créditos adscritos al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social -Dirección General de Acción Social- que aparecen
conSignados con la clasificación orgánico-económica 19.12.313B.451 «A
Comunidades Autónomas para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante Convenios-Pro-
grama». .

Que la Comunidad Autónoma de Madrid dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fines.

Que con la puesta en marcha de este plan concenado de prestaciones
básicas de servicios sociales se pretende. finalmente, alcanzar de forma
progresiva la cobertura territorial del nivel básico de prestaciones de
servicios sociales indicado. en municipios o Entes locales que aún no
hayan puesto en funcionamiento tales servicios. o en aquellos que lo
hayan hecho de una manera insuficiente. y de acuerdo con la planifica
ción de la Comunidad Autónoma de Madrid.

A tales fines. suscriben el presente Convenio. que articulan a tenor
de las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto del Convenio.-Constituye el objeto del presente
Convenio la articulación de la cooperación a desarrollar entre el
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ünisterio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de
ladrid para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de
orporaciones Locales de su territorio.

Segunda. Prestaciones básicas de sen'icios sociales.-A efectos de
,te Convenio se considerarán prestaciones básicas de servicios sociales
I.S de información y orientación. ayuda a domicilio, prevención e
lscrción y alojamiento y convivencia. entendiendo que con ello no se
ontraviene lo regulado en la legislación propia de la Comunidad
.ulónoma de Madrid.

La información y orientación irán dirigidas a individuos. grupos e
lstituciones sobre los derechos que pudieran corresponderles y los
:cursos sociales existentes. así como asesoramiento especializado sobre
roblemas sociales y su canalización. cuando sea necesario. a los demás
:::rvicios sociales existentes.

La prevención e inserción social se refiere a intervenciones realizadas
>or equipos profesionales, dirigidas a personas y colectivos en situacio
,es de riesgo o matginación social. con el objeto de prevenir marginacio
.cs :;ociales y, en su caso, lograr la reinserción familiar y social.

La a)'Uda a domicilio tiene como objetivo la prestación de una serie
le atenciones a los individuos y/o familias en su domicilio. cuando se
l31len en situaciones en las que no es posible la realización de sus
.ctividades habituales, o en situaciones de conflicto psico-familiar para
19uno de sus miembros.

Finalmente. la prestación de alojamiento y convivencia supone una
llternativa para las personas que carecen de ambiente familiar ade
:uado.

Tercera. Proyectos que pueden ser objeto de jinanciación.-Los
>royectos a financiar según los términos del presente Convenio tendrán
:omo finalidad la dotación y mantenimiento de cualquiera de los
¡iguientes tipos de Centros:

a) Centros de servicios sociales, como equipamientos de carácter
:omunitario, dotados de los equipos técnicos. incluidas las unidades
)ásicas de trabajo social o denominación similar. y los medios necesa
ios _que _den sopone a las prestaciones básicas enumeradas en el
lpartado anterior.

b) Albergues, como servicios destinados a procurar. con carácter
lemporal, la prestación de alojamiento a transeúntes sin medios econó
micos y a otras personas marginadas, atendiendo, asirnismo,a su
inserción personal y social.

c) Centro de acogida, como establecimientos residenciales no
permanentes, destinados a acoger, en medida de urgencia, a personas en
situación de graves conflictos convivenciales o carentes de medio
familiar adecuado, procurando el necesario tratamiento para la normali
zación de su convivencia

En todos los supuestos, los proyectos podrán referirse a Centros de
nueva creación o a la ampliación -o adaptación de los ya existentes, y
afectarán tanto a gastos de personal y funcionamiento como a los que
se deriven de la cobenura de las prestaciones básicas de servicios
sociales Que se contemplan. La presentación de proyectos se acomodará
a la documentación nonnalizada que figura como anexo del Convenio.

Cuarta. Selección y aprobación de proyectos.-La selección y aproba
ción de los proyectos Que hayan de financiarse en ejecución del presente
Convenio, de conformidad con 10 dispuesto en la cláusula precedente,
corresponderá a la Comunidad Autónoma. Los proyectos aprobados
serán remitidos por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social -Dirección General de Acción Social- para su
incorporación, en su caso, como anexo al Convenio.

El plazo límite para la recepción de proyectos aprobados será el 30
de junio de 1988.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera agotado la aportación del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social prevista en la cláusula quinta,
dichos fondos disponibles, junto con los correspondientes a otras
Comunidades Autónomas que se encontraran en la misma situación,
podrán ser redistribuidos, siguiendo el mismo criterio y para atender la
misma finalidad, entre aquellas Comunidades Autónomas que dejaron
proyectos sin atender por haber agotado su asignación.

Quinta. Aportaciones económicas de las partes.-La aponación
económica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. para los fines
del presente Convenio, será como máximo de 92.256.000 pesetas, de
conformidad con los criterios de distribución acordados conjuntamente
entre el citado Departamento y las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma aponará, para la financiación de los
proyectos seleccionados, una dotación económica de igual cuantía, al
menos, que la aportada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

La Comunidad Autónoma de Madrid determinará la cuantía de las
Corporaciones Locales de su territorio responsables de cada proyecto.

Sexta. Pago y justificación de la subvención.-Tras la finna del
protocolo, por el Que los proyectos aprobado!l' se incorporen al presente
Convenio, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social procederá a
transferir a la Comunidad Autónoma de Madrid la cantidad Que le
corresponda de acuerdo con los proyectos presentados, siempre que esté
dentro del límite máximo previsto en la cláusula quinta y teniendo en
cuenta lo indicado en el párrafo tercero de la cláusula cuarta.

A estos efectos, será requisito previo a la efectividad de la transferen
cia la acreditación, por parte de la Comunidad Autónoma y de las

Corporaciones Locales que participen, de Que en sus respectIvos
presupuestos existe retenido crédito suficiente para hacer frente a los
compromisos contraídos.

De acuerdo con lo dispuesto en el anículo 80 de la Ley General
Presupuestaria y el Decreto 2784/1964, de 27 de julio. sobre justificación
de las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, y de confonnidad con lo establecido en el articulo 123 de la
Ley de Presupuestos del Estado para 1988, por el que se da nueva
redacción del artículo 153. regla sexta, de la Ley General Presupuestaria,
la Comunidad Autónoma de Madrid justificará la subvención ante el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mediante la correspondiente
certificación de haber sido registrado, en su contabilidad, el ingreso de
la subvención percibida para la finalidad prevista.

La Comunidad Autónoma, a su vez, proveerá los mecanismos de
control financiero necesarios para garantizar la asignación de las
panidas presupuestarias acordadas a cada proyecto de manera que, al
finalizar el ejercicio, remita memoria financiera de ejecución del gasto
del presente Convenio al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
requisito éste imprescindible para una posible prórroga o renovación del
Convenio.

Séptima. Obligaciones de in(ormación.-La Comunidad Autónoma
de Madrid remitirá al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ..una·
Memoria semestral que permita el seguimiento y evaluación del
desarrollo de las acciones que se financien en base a este Convenio.
Asimismo, al finalizar el año 1988 la Comunidad Autónoma efectuará
la evaluación de las acciones contempladas en el Convenio.

Tanto esta evaluación como la Memoria semestral se basarán en una
documentación homogénea, cuyos contenidos serán acordados en la
Comisión de Seguimiento.

La presentación de las referidas Memoria y evaluación serán
requisitos imprescindibles para la posible prórroga del Convenio.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social remiriá a la Comunidad
Autónoma de Madrid información sobre todas las acciones que se
desarrollen durante el ejercicio en las distintas Comunidades Autóno
mas que hayan suscrito Convenios ,similares al presente.

Los intercambios de información, relativos al presente Convenio, se
establecen sin perjuicio de las obli~ciones contraídas en el Convenio en
materia de información sobre acción social y servicios sociales, SUS1:rito_
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Gobierno de la '
Comunidad Autónoma de Madrid, el 21 de septiembre de 1987.

Octava. Comisión de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma de
Madrid designará un representante que integrará la Comisión de
Seguimiento del Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, conjuntamente con un representante del
Ministerio de Trabajo y SCguridad Social y un representante de cada una
de las Comunidades Autónomas que finnen el Convenio con idéntica
finalidad, cuyo objetivo será resolver las cuestiones Que se planteen
durante la ejecución del Convenio, prestar asistencia técnica a las
Administraciones firmantes y fijar los -criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

El representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social será
designado por la Directora general de Acción Social, y el representante
de la Comunidad Autónoma de Madrid por la Directora general de
Planificación de Servicios Sociales.

Novena. DuraCión del Convenio.-La duración del Convenio se
establece para el año 1988 y su correspondiente ejercicio económico,
dado que al mismo se refieren las dotaciones presupuestarias de que
cada pane dispone para su financiación; no .obstante, los firmantes
manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo a años sucesivos para dar
continuidad a las acciones iniciadas, sin perjuicio de extender el
Convenio a nuevos proyectos en función de la planificación prevista y
de las disponibilidades presupuestarias. .

Décima. Delegaciones.-Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social se designa a la Dirección General de Acción Social como el
Centro directivo competente para el desarrollo de las funciones que al
mismo le están atribuidas en' este Convenio y, en particular, para la
firma de los protocolos adicionales con los proyectos aprobados.

Por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid se designa
a la Dirección General de Planificación de Servicios Sociales de la
Consejería de Integración Social para los mismos fines establecidos en
el párrafo anterior correspondientes a la Comunidad Autónoma.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, Manuel Chaves González. Por el Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Madrid, la Consejera de Integración
Social, Elena Vázquez Menéndez.

Anexo relativo a modelos de solicitud para la financiación de proyectos

l. Modelo de presentación común al conjunto de los proyectos del
Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servi
cios sociales.

2. Modelo para Centros de servicios sociales.
3. Modelo para Centros de acogida y albergues.

Las normas de cumplimentación les serán remitidas próximamente.



MODELO J
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MODELO 2
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*MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
CONVENIO·PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AUTONOMA DE ..
CONVENIO·PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BAStCAS

DE SERVICIOS SOCIALES

PROYECTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE , . Solicitud de financiación de proyectos para Centros de Senicios Sociales

CONSEJERiA DE:
DIRECCIÓN· GENERAL .DE: , ",.,.(.! , ,•. ,., ;., ;. .';.;., , : ;; .
Dirección . .. . Teléfono .

R~spof.l~ble técnico Qe .1os.proyecID$
~;í:f~~6n .:~.:.: :..: : :..:: :.~ : ,',':'" ,.. ~ , , .

6: :':Participación de la población en relación con el CSS:

-'"00
00

V>
oo·
[
O

'"I~.g

LLJ
I I ! I

I , ! I

Numero de municipios

Número de núcleos de población

Número de núcleos de población

¡ '" I I
I I I
I , , , I

I , I , , ! ¡

2.2 Municipal: .

2.3 Barrio: .

2.4 Otro:

2.5 Población total de la zona:

J. Año de creación del CSS:

4. M del Centro:

5. 'Presupuesto en 1987:

1. DATOS DE-IDENTIFICACIÓN

l. Titularidad.
1.1 Administración local titular del proyecto , ..

(l) I , ! ! , I
1.2 Dirección: Teléfono:
1.3 Persona de contacto; Teléfono:

2. Ambito de actllación:

2.l Comarcal: .

o
O
O

3.1 Infancia

3.2 Mujer

3.3 General

PROYECTOS A FINANCIAR
NUIl:ICTO de proyectos

FINANCÍACION DE LOS PROYECTOS

1. Centros de Servicios Sociales O
2. Albergues O
3. Centros de acogida O

Total numero de proyectos O

Aportación de las Corporaciones Locales

Aportación de la Cóm:unidad Autónoma
: ..,' ··1.,1.1 .,,,. - , ' . ,', ; -,¡ 11-

Aportación del Ministe¡;:io de Trabajo- y.'SeguridadSurial, :.f,;'.

Total

--1 , , , ! , ¡

·;1 , , , ! , I

I , , , ! , I

-,1 , , , ! t I

<~J ¿Existe órgano de P3;rticipación? O Sí O No

¿Está prevista su creación? ,. D Sí O No

6.2 En caso de existir órgano de participación, describir brevemente sus funciones

y composición.

Autoridad responsable de los proyectos , , .

7. Breve referencia a la problemática social de la zona y otras circunstancias en

relación con las prioridades para la selección de proyectos.
Sello, f~ha y firma

13m
"".
~

'"_.-,,~~ . ,,_., , ...• ,.. 'c-...,~,-:..... .,. •.••:.'.'.

(1) A cumplimentar por las Comunidades Áutónomas de acuerdo ("On 1011 códigos establecidos por ellNE Que fueron
enviados (on f~ha 28 de marzo de 1988



CalC'l0ria profesional Número trabajadort's Coste salan.1

(2) Cumplimentar los presupuestos en miles de pesetas.
(3) Incluir solamente el personal estruc,:tural del cs.". No ¡ocluir col c,:ontralado c,:on c,:ll'JO I proplmas.

III. DESARROLLO y EXPLICACiÓN DE CAPiTULOS DE GASTO

t. Personal 1988 (3). (Adjuntar organigrama.)

Entidad local I ! ! , I

Proj'ecto I , , I

-'C
CO
co

w.
:;r
g-
'C

a'g:

N-.......-..

t:O
O
ro

"
,=,

13
,

- "a-...

Entidad local 1 ! ¡ I

Proyecto I! I

(4) Adjuntar normativa C'listente.
Nota: En el caso de que el Centro haya estado funcionando en 1987. adjuntar la documentación relativa a evaluaciones.

publicaciones o cualquier otra QUC pueda TC'sultar de utilidad

3. Créditos para la gestión directa o concertada de las prestaciones y acciones
especificas de los correspondientes programas. (Cumplimentar en el supuesto de
que estén determinadas cada una de estas prestaciones en función de la demanda
valorada.)

Gestión Asignadón
NormalÍva existente

Numero presupues·
o prevista

Observa-
de usuarios laria dones

Propia Concer· pTC'vista Si (4) No
tada

Ayudas económicas para
situación de emergen-
cia social

Ayuda a domicilio

Acogimiento familiar

Alojamiento en Centros

Tratamiento psicosocÍal

Actuaciones de promo-
ción social

Actuaciones de preven-
ción de la marginación
social

Convenios-programa para
la formación y asigna-
ción de voluntarios

Total

4, Inversiones

4.1 Obra nueva O Presupuesto I !I ! " 1

O Presupuesto I 11 !l ! I
fecha de iniciolLuJ

4.2 Reforma/Ampliación
Fecha final lLuJ

4.3 Equipamiento O Presupuesto 1I! 11 ! I

1 ! ! I

1 ! ! I

I ! ! ! ! I I

I I , I I ! I

I ! I 1 I , 1

I , I ! ! I 1

I ! J , , I !

1 ! I I ! ! J

En 1988

Para 1990

............. 1 I ! I ! , I

...... ..J!! I I I J

1 ! I 1

I ! I I

..................... 1 ! ! I I ! I

......... ,1 ! ! ! 1 ! ITotal

Inversiones

Núm. de UTS. Existentes en 1987

Previsión para 1989

Total

2.4

2,5

2. Mantenimiento. (Indíquense las previsiones en relación'con los gastos generales de
mantenimiento.)

2. J Gastos de gestión (teléfono, material, etc.)

2.2 Transportes y desplazamientos

2.3 Formación y asistencia técnica

2.4 Alquileres

2.5 Varios ....

2.6 Total

2.3 Créditos para la gestión directa o concertada de las

rer:s~r~~~:s ac~~:~.e.s.~~~~.í~.C.~~ ~~ .l~~.::~~~~.~~~~~~ I I ! ! I , I

2. Gastos presupuestados.

2.1 Personal .

2.2 Mantenimiento

n. PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO DE 1988 (2)

l. Fuentes de financiación.

1.1 Aportación de las Corporaciones Locales. .1 I , ! ! I I

1.2 Aportación de la Comunidad Autónoma. . I I ! 1 1 1 I

1.3 Aportación del Ministerio de Trabajo y S. S. . . 1 I I ! , ! I

1.4 Total . , .. . . .. .. .. .. . .. .. .. 1 ! I ! ! I I



MODELO J

MINISTERIO DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AUTONOMA DE ............................
CONVENIO PROGRAMA PARA El DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

Centros de acogida (1) U 1 I I I 1
Solicitud de financiación de

Albergues (1) U 1 I I I 1

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

J. Titularidad.
1.1 Administración local IÍlular del proyecto ....................................................

..................,......... ..................... ............................... (2) 1 I I I 1

1.2 Dirección: ........................... •• o .................... Teléfono: .......
1.3 Persona de contacto: .......................... ....... Teléfono: ...........

2. Ambilo de actuación.
2.1 Comarcal: .......................... Núm. de municipios l...L.J
2.2 Municipal: ;............. 0<, ..............

2.3 Bartio: ..........................................................
2.4 Otro: .............................................................

3. Si se trata de un Centro de acogida, indicar sector: D Mujer (1) l...L.J
D Infancia (1) l...L.J
D General (1) l...L.J

4. Año de creación del Centro de Acogida o Albergue: I I I I

5. Si existía en 1987, indicar:
5.1 Presupuesto ............. ,.... . . . . .•• ......•.••..••.•.• 1 ! I I I I
5.2 Usuarios .................................. ,................. .............. 1 I I I I
5.3 Plantilla .... ................................................. l...L.J

6. Otros Servicios Sociales existentes para el colectivo de refert:ncia en el ámbito de
actuación. del Centro de Acogida o Albergue:

Tipo de Centro Numero de platas Dependencia Observacioneso Sen'icio (1) o usuanos Institucional

7. Breve referencia a la problemática social de la zona y otras circunstancias en
relación con las prioridades para la selección de proyectos.

(1) A rellenar por las Comunidades Autónomas segun los códigos estableddos en la Metodolog,ia de la Estadistica de
Acdón Social y Servidos Sociales.

(2) A rellenar por las Comunidades Autónomas S<'gun los códigos establecidos por ellNE que les fueron enviados con
fe<:ha 28 de marzo de 1988.

Entidad local I I ,1

Proyecto I I l I

11. PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO DE 1988 (3)

l. Fuentes de financiación.

1.1 Aportación de las Corporaciones Locales I I I I I I I
I.2 Aportación de la Comunidad Autónoma I I I I ! ! 1

I.J Aportación del Ministerio de Trabajo y SS . I I ! I ! I 1

1.4 Total I I ! I I ! 1

2. Gastos presupuestados.

2.1 Personal 1 I t ! I I 1

2.2 Mantenimiento 1 I I t I I 1

2.3 Créditos para la gestión directa o concertada de los
1programas I I I I I I

2.4 Inversiones 1 ! I I ! I 1

2.5 Total I ! I I ! I I

111. DESARROLLO y EXPLICACiÓN CAPílliLOS DE GASTO

• 1. Personal 1988. (Adjuntar organigrama.)

Calegorfa profesional ;":úmno trJbaJadorn ForKlone~ Coste salarial

.

Total

2. Mantenimiento. (Indíquese las previsiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

2.1 Gastos de gestión. (Electricidad, calefacción, teléfono,
etcétera) , I ! I I I I I

2.2 Alimentación .1 ! ! I ! I 1

2.3 Transportes y desplazamientos 1 I ! I I I 1

2.4 Formación y asistencia técnica . . . . . . . I I I ! ! ! 1

2.5 Varios I I I ! I ! 1

2.6 Total 1 I I I I ! 1

(3) Indicar los presupuestos en miles de pesetas
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Entidad local

Pro\'eeto I I

3. Créditos para la gestión directa o concertada de los programas. (Cumplimentar en
el supuesto de que estén determinados los programas en función de la demanda
valorada.)

Numero
Gestión Asignación

de u~uanu~
prcsupueslana Observaciones

I
Proplll Concenada prevIsta

Tratamiento psicosocial

I Actividades ocupacionales l
de inserción

Convenios programa para la
formación y asignadón de
voluntarios

4. Normativa de funcionamiento.

4.\ Servicios que presta el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

1

4.2 Condiciones para la admisión y permanencia en el Centro de Acogida o
Albergue.

4.3 ¿Dispone el Centro de Estatuto o Normas de funcionamiento'? O Sí O No
En caso afirmativo. adjuntar.
En caso negali\"o. fecha prevista para su elaboración: ...............

I
5. Implicación del voluntariado en el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

I 6. Requisitos de admisión y de baja. (Indicar brevemente.)

7. CaraCterísticas del edificio del Centro de Acogida o Albergue.

Caracterhlicas Características
aClllilk. proyectadas En caso de existir edificación,

año de la misma: ........................................
m Plazas m Pl¡uas Año de inicio de las obras

Donnitorio
proyectadas: ................................. ...............

. Año de finalización: .............. ................

Comedor Presufluest9 de obras

I
y eqUipamiento: I 1 1 1 I 1 I

Convivencia·Act.

I
ocup~cional

Dirección adminis-

I
trativa

Otros .. . .

Total

17253 RESOLUCION de 25 de maro de 1988, de la Secretaria
General Técnica, por Ja que se da publicidad al Convenio-
Programa entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León. para el desarrollo de prestaciones básicas
de serllicios sociales de Corporaciones Locales.

Convenio-Programa entre el Ministerio de Trabajo )' Seguridad ~ial y
la Junta de Castilla }' León para el desarrollo de prestaciones básicas de

servicios sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo v Seguridad
Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilía y León un
Convenio-Programa de colaboración para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonó
mica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que· se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Secretario general técnico. José

Antonio Griñán Martinez.

REUNIDOS:

De una parte, excelentísimo señor don Manuel Chaves González,
Ministro de Trabajo y Seguridad Social. y, de otra, el ex.celentísimo
señor don Francisco Javier León de- la Riva, Consejero de Cultura y
Bienestar Social de la Junta de Castilla y León.

INTERVIENEN:

ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconoCiéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.


